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RESOLUCI N DE CONSEJO UN RS|TAR|O N" 1399-202 1.UTEA-CU.

Abancay, 13 de octubre de 2021

VISTO:

El Oficio N' 0093-2021-UTEA-VRAC de fecha 16 de setiembre de 2021, remit¡do por et
Vicenector Académico, solicitando la ratlicación de la Resoluc¡ón del Vicenectorado Acádémico

" 0089-2021-UTEA-CRAC de fecha 08 de setiembre del año 2021, y;

CONSIDER,ANDO:

Que, de conformidad con lo d¡spuesto en el art. 18, pánalo segundo de Ia Constitución, cada
Un¡vers¡dad es autónoma en su rég¡men normat¡vo, de gob¡emo, académ¡co, adm¡nistrativo y
económico, concordante con el Art. I de la Ley Un¡versitar¡a N' 30220 y el Estatuto Un¡versitario;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.15 delart. 59 de la Ley Un¡versitar¡a N' 30220,
es una de las atr¡buciones del Consejo Univers¡tar¡o, ret¡f¡car, las resoluciones, a propuesta de
los vicenectorados, así como aprobar los instrumentos de gestión acádémica y de ¡nvest¡gación,
la política general de formación acádémica en la Un¡vers¡dad, y otros; concordante con el art. 97
literales b) y c) del Estatuto Un¡versitario y los reglamentos ¡ntemos dé la Universidad;

Que, mediante Resoluc¡ón de Consejo D¡rect¡vo N0 031-2020-SUNEDU/C0., de fecha 27 de febrero de
2020, la Superintendencia Nacionalde Educac¡ón Super¡or Un¡versitaria, otorga la licenc¡a instituc¡onal a la
Un¡vers¡dad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el seN¡c¡o educativo superior un¡versilario en sus
locales conducentes a grado académ¡co y título profesional, con vigencie de seis (06) años, computados a
parlir de la not¡ficación de la presente resoluc¡ón;

Que, mediante Of¡c¡o N' 0093-2021-UTEA-VRAC de fecha 16 de setiembre de 2021 , rem¡tido
por el Vicerrector Académico, solic¡tando la ratifcac¡ón de Ia Resolución del V¡cerrectorado
Académ¡co N' 0089-2021-UTEA-CRAC de fecha 08 de setiembre del año 2021, que aprueba el
Plan de Seguim¡ento al Graduando y Mediac¡ón e lnserción Laboral y su presupuesto 2021 d6 la
Univers¡dad Tecnológica de los Andes;

Que, en sesión ord¡nar¡a de Consejo Un¡vers¡tario de fecha 12 de oclvbre de 2021, el

Conse.io Un¡versitario por unanim¡dad ACORDÓ, ratif¡car la Resolucrón dei Vicenectorado
Académico N" 0089-2021-UTEA-CRAC de fecha 08 de set¡embre del año 2021 , que resuelve en
su Articulo Primero: ..APROBAR eI ..PLAN DE SEGUIMIENTO AL GRADUANDO Y MEDIACIÓN
E INSERCIÓN LABORAL 2021', presentando por la D¡recc¡ón de Responsab¡l¡dad Soc¡al, el
mismo que cont¡ene: l. lntroducc¡ón, ll. Objetivos, lll. Alcance, lV. Base Legal, V. D¡sposic¡ones

Generales, Vl. Formulac¡ón de Estrategias. Vll. P¡an de Acc¡ón y Vlll. Presupuesto" y en su

Artículo Segundo: "APROBAR, él Presupuesto para su ejecución del "PLAN DE SEGUIMIENTO
AL GRADUANDO Y MEDIACIÓN E TNSERCIÓN LABORAL 2021", et mismo que será
considerado de acuerdo al presupuesto inst¡tucional asignado gara el período 2021",

En uso de las atribuc¡ones conferidas al señor Rector de la Un¡versidad Tecnológica de los
Andes, dispuestas por la Ley Un¡vers¡taria N" 30220, Ley de Creac¡ón N" 23852, LBy No 26280,
el Estatuto de la Univers¡dad; y la Resoluc¡ón de Com¡té Electoral Universitario N'0038-2021-
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Páe. 02) RESO|-UClÓN DE CONSEIO UNtVERSttARtO Ne 1399-2021-UTEA{U.

UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021, ratific€do med¡ante Resolución de Consejo
Univers¡tario No '1040-2021 -UTEA-CU(E) de fecha 09 de setiembre de 2021 .

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RATIFICAR, por acuerdo de Consejo Universitario de fecha 12 de
octubre de 2021,|a Resolución del Vicerectorado Académico N'0089-2021-UTEA-CRAC de

fecha 08 de setiembre del año 2021, que resuelve en su Artículo Primero: "APROBAR el "PLAN
DE SEGUIMIENTO AL GRADUANDO Y MEDIACÉN E INSERCIÓN LABORAL 202,I",
presentando por la Dir€cc¡ón de Responsabilidad Social, el m¡smo que cortiene: l.
lntroducción, ll. Ob¡et¡vos, lll. Alcance, lV. Base Legal, V. Dispos¡ciones Generales, Vl.
Formulac¡ón de Estrateg¡as. Vll, Plan de Acc¡ón y Vlll. Prcsupuesto" y en su Artículo
Segundo: -APROBAR, el Presupuesto para su eJecuc¡ón del "PLAN DE SEGUIÍII|IENTO AL
GRADUANOO Y MEDIACIÓN E |NSERCIÓN LABORAL 2021", el m¡smo que será
considerado de acuerdo al presupuesto institucional asignado para el p€ríodo 2021".
Formando parte de la presente resolución en fojas 13.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se real¡ce las acc¡ones de su competencia para el
efect¡vo cumpllmiento d6 la presente Resoluc¡ón; para tal éfecto, NOTIFICAR a las instanc¡as y
demás of¡cinas de la Un¡vers¡dad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publ¡cación de la presente Resoluc¡ón en el portal
WEB dé la Univers¡dad.

REGíSTRESE, COi,UNíQUESE Y ARCHÍVESE.

EZARINA

de los Andes
IA ALVAREZ

tal
Tecnológica de bs Andes.
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